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Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023 

 

 

CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL A TRAVÉS DE CONTRATOS DE  
OPCIÓN DE COMPRA DE GAS – OCG – DE LOS CAMPOS CUSIANA Y CUPIAGUA 2023 

 

El presente documento tiene por objeto dar a conocer los términos en los que Ecopetrol realizará la 
Comercialización de gas natural a través de contratos de Opción de Compra de Gas (OCG) de los 
Campos Cusiana y Cupiagua 2023, con la finalidad de asignar las OCG a los agentes interesados (en 
adelante participante, oferente, proponente, cliente, comprador o agente) y suscribir los Contratos 
de Suministro que resulten. 

 
1. ANTECEDENTES 

1. En el marco del cronograma de comercialización de gas establecido por la CREG, Ecopetrol 
desarrolló el PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL DE LOS CAMPOS CUSIANA, 
CUPIAGUA, GIBRALTAR Y CUPIAGUA SUR 2023, del cual resultaron cantidades de gas de los 
productos de OCG ofrecidos en el presente proceso para los campos Cusiana y Cupiagua de la 
siguiente forma: 

Tabla 1 – Cantidades disponibles para ofertar a través de contratos de Opción de Compra de Gas (OCG) 

Fuente Modalidad 
contractual 

Periodo 
Cantidad 
(Mbtud) 

Cusiana / Cupiagua OCG Dic-23 a Nov-26 1.427 

2. Mediante Circular 066 de 2023, publicada el 27 de agosto de 2023, se modificó el cronograma 
del proceso de comercialización previsto en las Circulares 046 y 055 de 2023, ampliando la fecha 
de cierre del registro de contratos a los que hace referencia el artículo 22 de la Resolución CREG 
186 de 2020 y demás regulación vigente en la fecha del registro del contrato, hasta el 15 de 
septiembre de 2023.  

3. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, emitió la Resolución 102 004 del 22 de agosto 
de 2023, publicada en diario oficial el 4 de septiembre de 2023, mediante la cual se habilita la 
negociación directa para contratos de suministro con firmeza condicionada (CFC) y de opción 
de compra (OCG), cuya duración sea de uno (1) o más, en adición a lo señalado en el Artículo 22 
de la Resolución CREG 186 de 2020. 

4. La Resolución 102 004 del 22 de agosto de 2023, establece que del “mecanismo de negociación 
directa quedan exceptuadas las negociaciones de los contratos que tienen como destino la 
atención de la demanda de generación térmica ya sea que en ellas actúen como compradores 
los usuarios no regulados de dicha demanda o los comercializadores que atienden dicha 
demanda”. 
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5. Teniendo en cuenta lo anterior, Ecopetrol pone a disposición del mercado las cantidades 
excedentes de OCG por un año. 

 
2. DISPONIBILIDAD DE CANTIDADES 

Ecopetrol pondrá a disposición las siguientes cantidades OCG de las fuentes por un periodo de doce 
(12) meses contados a partir del 1° diciembre del 2023 y hasta el 30 de noviembre del 2024: 

Tabla 2 – Cantidades disponibles Opción de Compra de Gas (OCG) 

Producto Fuente 
Modalidad 
contractual 

Periodo 
Cantidad 
(Mbtud) 

1 
Cusiana 

Cupiagua 
OCG Dic-23 a Nov-24 1.427 

1. Punto de entrega Cusiana: brida de entrada al gasoducto Cusiana – El Porvenir y/o Brida de entrada al gasoducto Cusiana- Apiay.       
2. Punto de entrega Cupiagua: brida de entrada al loop de 20” del gasoducto Cusiana. 

 
3. MECANISMO DE COMERCIALIZACIÓN 

1. Manifestación de interés: Las compañías interesadas en las cantidades OCG, deberán informar 
a Ecopetrol su interés de participar en el Proceso a través de un correo electrónico al buzón del 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, en las fechas establecidas en el Numeral 6 
Cronograma. 

2. Ecopetrol informará como respuesta al correo de manifestación de interés, los precios de los 
productos indicados a cada cliente. 

3. Las compañías interesadas en las cantidades OCG, deberán informar a Ecopetrol la cantidad que 
está dispuesto a comprar del Producto 1. Esta solicitud se entenderá como una Oferta Mercantil, 
deberá realizarse como se indica en el cuadro a continuación y deberá remitirse al correo 
electrónico procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, en las fechas establecidas en el 
Numeral 6 Cronograma. No será subsanable el no envío de la solicitud de cantidades en los 
plazos establecidos. Las cantidades deben ser mayores a cero (0) y máximo la cantidad ofrecida 
por Ecopetrol. 

Tabla 3. Cantidades de interés a contratar por el cliente 

Producto Fuente Cantidad (Mbtud) Tipo de mercado (Regulado, No Regulado) 

Producto 1 Cusiana/ 
Cupiagua 

 Regulado 

__Residencial y comercial 

__Industrial 

__Gas para transportadores 

__Petroquímica 

__GNCV 
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Producto Fuente Cantidad (Mbtud) Tipo de mercado (Regulado, No Regulado) 

No Regulado 

__Generación térmica 

__Petroquímica 

__Industrial para generación de energía eléctrica 

__GNCV 

__Industrial uso como combustible 

__Gas para transportadores 

 

Una vez Ecopetrol reciba la(s) Oferta(s) Mercantil(es) por parte de los clientes interesados para el 
producto descrito en la Tabla 2, se validará las cantidades de OCG disponibles, de la siguiente 
manera:  
 
4. En el evento en que las cantidades de gas ofrecidas por Ecopetrol descritas en la Tabla 2, sean 

mayores o iguales a la sumatoria de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) recibidas del Producto, se 
asignará de acuerdo con la(s) Oferta(s) Mercantil(es) presentada(s). 

5. En el evento en que las cantidades de gas ofrecidas por Ecopetrol descritas en la Tabla 2, sean 
menores a la sumatoria de la totalidad de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) del Producto, se asignarán 
cantidades a prorrata.   

6. Ecopetrol aceptará la(s) Oferta(s) Mercantil(es) presentadas por el cliente de manera parcial o 
total, en línea con la aplicación de los pasos anteriores.  

7. Ecopetrol se reserva la asignación de la fuente exacta (Cusiana-Cupiagua) luego de realizar el 
análisis y ejercicio de asignación, y notificará con la aceptación de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) a 
los clientes interesados. 

8. Atendiendo lo establecido en la Resolución CREG 102 004 de 2023, para el Producto de la 
Tabla 2 (Cusiana-Cupiagua), Ecopetrol realizará la asignación a clientes, excluyendo a los que 
tengan como destino la atención de la demanda de generación térmica ya sea que en ellas 
actúen como compradores los usuarios no regulados de dicha demanda o los 
comercializadores que atienden dicha demanda. 

9. Posterior a la aceptación de la Oferta por parte de Ecopetrol, las partes suscribirán las 
Condiciones Particulares y las Condiciones Generales de los Contratos (Anexos 4 y 5) en 
modalidad OCG en línea con dicha aceptación.  

10. Los contratos serán registrados ante el Gestor de Mercado en los plazos establecidos en la 
regulación. 

 
4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

La comercialización del producto se realizará con las compañías que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

• Estar registrados en el Gestor de Mercado de Gas, previo al envío de la oferta de acuerdo con 
el plazo establecido en el Numeral 6 Cronograma. 

• Estar registrado como cliente de Ecopetrol antes del doce (12) de septiembre de 2023. 
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• Tener la calidad de comprador según lo definido en el artículo 17 de la Resolución CREG 186 de 
2020. 

• Envío de pagaré de participación según lo establecido en el Anexo 1, conforme a los plazos 
definidos en el Numeral 6 Cronograma del presente documento. Para que la(s) Oferta(s) 
Mercantil(es) sea(n) analizada(s), el oferente debe amparar la seriedad de la(s) Oferta(s) 
Mercantil(es) y la suscripción del Contrato(s), a través de pagaré en blanco con carta de 
instrucciones suscritos, de acuerdo con el modelo previsto en el Anexo 1 – FORMATO PAGARÉ 
Y CARTA DE INSTRUCCIONES. Podrá entregarse el pagaré en blanco con carta de instrucciones 
en versión digital con firma digital avalada por entidades certificadoras que presten los servicios 
de administración y custodia de títulos valores (DocuSign no se considera una firma certificada) 
al correo electrónico procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co con la firma digital como 
máximo en los plazos definidos en el Numeral 6 Cronograma del presente documento. En caso 
de no contar con firma digital avalada por entidad certificadora, el cliente interesado deberá 
radicar el Anexo 1 – FORMATO PAGARÉ Y CARTA DE INSTRUCCIONES, en ejemplar original con 
firma manuscrita en físico el mismo martes 12 de septiembre de 2023 en el Centro de Gestión 
de Correspondencia ubicado en la Calle 35 # 7-29 piso 1, Edificio Caxdac desde las 8:00 am hasta 
las 2:59 p.m. en jornada continua. En atención a Cesar Castaño - Departamento Corporativo de 
Riesgos Financieros, el sobre debe venir cerrado con la palabra “Confidencial”. 

• Ser una sociedad debidamente constituida de conformidad con las leyes colombianas y tener 
una vigencia superior al periodo de suministro. 

 
5. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 

De acuerdo con las fechas establecidas en el Numeral 6 Cronograma, las compañías interesadas 
deberán remitir la siguiente documentación requerida para la suscripción de los contratos: 

• Envío de certificación de conocimiento de normas de competencia de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 2, conforme a los plazos definidos en el Numeral 6 Cronograma. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal vigente emitido por la Cámara de Comercio que 
aplique, con fecha de expedición no mayor a 30 de días calendario de la fecha de su remisión. 

• Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o Representantes Legales (que firmarían los 
contratos). 

• En el caso que se requiera, contar con la autorización de Junta de Directiva o de la Asamblea de 
Accionista para el perfeccionamiento de los contratos. No será subsanable el no envío de este 
requisito en los casos que se requiera. 

 

5.1 Circuito de firmas 

Para efectos de la suscripción de los contratos, en el evento en que la compañía resulte asignada, 
deberá remitir la información indicada en el siguiente formato, incluido en el Anexo3: 

Tabla 4. Información para el circuito de firmas 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #1 

Correo 
electrónico 
persona 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #2 

Correo 
electrónico 
persona 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #3 

Correo 
electrónico 
persona 

Nombre 
persona 
suscribe el 
contrato 

Correo 
electrónico 
persona 
que 

Cargo 
de la 
persona 
que 
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visto bueno 
#1 

visto bueno 
#2 

visto bueno 
#3 

suscribe el 
contrato 

suscribe 
el 
contrato 

         

En el caso que requiera visto bueno previo a la firma, deberá incluirse. De lo contrario, sólo deberá 
indicar los datos del firmante. 
 

5.2 Información contractual 

Para efectos de la suscripción de los contratos, en el evento en que la compañía resulte asignada, 
deberá remitir en formato Excel la información del Anexo 3. 
 
6. CRONOGRAMA 
 

Actividad Fecha Observación 

Envío Manifestación de interés 12/09/2023 

Enviar al correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co conforme 
a lo establecido en el Numeral 3 hasta las 10:00 a.m. 
Asunto: Manifestación de Interés OCG – [Nombre 
empresa]. 

Confirmación de precios 12/09/2023 

Ecopetrol enviará la notificación a los clientes que hayan 
enviado su manifestación de interés, con cantidades. Este 
proceso será notificado hasta las 11:59 a.m. del 12 de 
septiembre de 2023. 

Envío de pagaré 12/09/2023 

Enviar al correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co el formato 
conforme a lo establecido en el Anexo 1 hasta las 9:59 p.m. 
Asunto: Envío Pagaré – [Nombre empresa]. 

Envío de la(s) Oferta(s) 
Mercantil(es) según lo 
establecido en el numeral 3. 

13/09/2023 

La(s) Oferta(s) Mercantil(es) deberá(n) ser enviada(s) al 
correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, antes de 

las 4:00 p.m. del 13 de septiembre de 2023, Asunto: Oferta 

OCG – Campos Cusiana/Cupiagua – [Nombre empresa]. 

• Solicitud de cantidades, de acuerdo con el numeral 3 
de este documento. 

Envío de documentación para 
suscripción de contratos, según 
lo establecido en el numeral 5. 

13/09/2023 

Los documentos que respalden la participación, de acuerdo 
con el numeral 5 de este de documento deberán ser 
enviados al correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, antes de 

las 4:00 p.m. del 13 de septiembre de 2023, Asunto: 
Documentos OCG – Campos Cusiana/Cupiagua – [Nombre 
empresa]. 

• Certificación de cumplimiento de normas de 
competencia. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (con 
fecha de expedición no mayor a 30 días. 

• Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

• Aprobaciones de Junta Directiva o equivalentes en 
los casos en que aplique. 

• Circuito de firmas según se indica en la Tabla 4.  

• Anexo 3 (archivo Excel) con información contractual 

mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
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Actividad Fecha Observación 

Notificación de cantidades 
asignadas por parte de 
Ecopetrol, previo cumplimiento 
de las condiciones establecidas 
en el presente documento. 

14/09/2023 

En el caso de asignación de cantidades de Gas, Ecopetrol 
enviará mediante correo electrónico, la notificación a los 
clientes asignados con cantidades. Este proceso será 
notificado hasta las 6:00 p.m. del 14 de septiembre de 
2023. 

Suscripción y Registro de 
contratos OCG de fuente 
Cusiana/Cupiagua 

A más tardar el 
15/09/2023 

Se realizará el registro por parte de Ecopetrol como 
vendedor ante el Gestor de Mercado y confirmado por el 
comprador en caso de que se asignen cantidades. 

 

NOTAS: 

 
1. Ecopetrol manifiesta de manera expresa que sólo considerará la documentación allegada 

dentro de los plazos establecidos a través del buzón oficial 

procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co. Así mismo, Ecopetrol no será responsable 

de equivocaciones en los documentos adjuntos o retrasos en las entregas de los correos 

electrónicos. 

2. Se informa a los agentes interesados que el cronograma actual no contempla ningún plazo 

para la subsanación o corrección de la información aportada, salvo lo establecido 

explícitamente por Ecopetrol en el cronograma o en las Adendas a este proceso. 

3. El cliente interesado en este proceso entiende, declara y acepta que Ecopetrol podrá a su 

exclusiva discreción cancelarlo en cualquier momento y sin justificación. Esta cancelación 

no generará el reconocimiento de ningún momento a favor de ningún cliente interesado o 

participante en este proceso de comercialización. 

 

 
1. Anexos. 

 

• Anexo No. 1. Formato Pagaré y Carta de instrucciones. 

• Anexo No. 2. Formato de certificación conocimiento de normas de competencia. 

• Anexo No. 3. Información contractual para diligenciamiento de minutas. 

• Anexo No. 4. Modelo de Condiciones Particulares Cusiana/ Cupiagua. 

• Anexo no. 5. Modelo de Condiciones Generales. 
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